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_________________________________________________________________________ 

 

 

ARTÍCULO 11. Ariamny Mercedes Brache Morán queda designada auxiliar en el 

Consulado de la República Dominicana en Puerto Príncipe, República de Haití. 

 

ARTÍCULO 12. Idelso Antonio Florencio Amparo queda designado auxiliar en el 

Consulado de la República Dominicana en Puerto Príncipe, República de Haití.  

 

ARTÍCULO 13. Se modifica el artículo 26 del Decreto núm. 599-20 del 2 de noviembre de 

2020, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 26. Yanser Oscar Fernández Martínez queda designado vicecónsul 

en el Consulado de la República Dominicana en Juana Méndez, República de Haití”. 

 

ARTÍCULO 14. Se modifica el artículo 28 del Decreto núm. 599-20 del 2 de noviembre de 

2020, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 28. Carlos José Domínguez Gómez queda designado vicecónsul en 

el Consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de 

América”. 

 

ARTÍCULO 15. Queda sin efecto el artículo 44 del Decreto núm. 557-20 del 15 de octubre 

de 2020. 

 

ARTÍCULO 16. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 1-09 del 7 de enero de 2009. 

 

ARTÍCULO 17. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los cinco (5) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020), año 

177 de la Independencia y año 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 618-20 que integra el Consejo de la Medalla Presidencial al Mérito Civil. 

Modifica el artículo 4 del Dec. No. 1048-01. G. O. No. 10997 del 27 de noviembre de 

2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 618-20 
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_________________________________________________________________________ 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente: 

 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 4 del Decreto núm. 1048-01 del 19 de octubre de 

2001, para que en lo adelante se lea de la siguiente manera: 

 

“ARTICULO 4.-E1 Consejo de la “Medalla Presidencial al Mérito Civil” estará 

integrado por el Presidente de la República, quien lo encabezará y convocará cuando lo 

crea conveniente, y por seis integrantes, representantes de instituciones públicas o 

destacados miembros de la sociedad, designados por el Presidente, uno de los cuales 

fungirá como director ejecutivo”. 

 

ARTÍCULO 2. El Consejo de la Medalla Presidencial al Mérito Civil queda integrado de la 

manera siguiente: 

 

a) El Presidente de la República, quien lo presidirá 

b) Rafael Chaljub Mejia, quien fungirá como director ejecutivo 

c) El Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 

d) El Ministro de Cultura 

e) El Ministro de Educación 

f) El Ministro de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 

g) El Ministro de Administración Publica 

 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los cinco (5) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 

177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 619-20 que establece el toque de queda en el territorio nacional por veinte (20) 

días a partir del 12 de noviembre en curso, todo de acuerdo con las disposiciones del 

Dec. No. 504-20-20, modificado por el Dec. No. 554-20. G. O. No. 10997 del 27 de 

noviembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 619-20 

 


